
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 3 0,2 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, ~ .6 SEP 2020 

El Oficio Nº 454-2020-UNTRM-R/DGA. de fecha 14 de setiembre del 2020, mediante el cual, la Directora General de 
Administración de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, solicita encargar la Sub 
Dirección de Gestión de Desarrollo y Capacitación de la UNTRM. a la Lic. Adela Mercedes Guevara Rubio, del 29 
agosto hasta el 30 de setiembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 
~~ 

Que, la Universidad Nacional Toribio Ro~uefBe Mel'!doza ,de '"A:ma+onas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220,"'su'Es~eoW(~~l~&ieEtó~en~~dq a sus necesidades y características; 

1 , 1 d 1 / "~"' ~-,,_,,.,, .(el . .,-' ~ 1 d d 1 Que, e Art1cu o 82°, e Decretó S.up~~mo,Nº O_ü05c:~04CJYI, 'Reg amento ue a Ley e Bases e a Carrera 
Administrativa establece que xl~~aWi~~S"lem~, ex~epcfbh~I y func;l~'ro:(ntadq; .sólo procede en ausencia del 
titular para ~I desempeño d~funéioné$ éle respefh~~bilidAd;direh¡ya com~tlblr~~coh.niveles de carrera superiores 

aladelse.rv1dor; ., / ~~!/ . 1-:"'°~-;-~l-. \\~-~\ 
Que, mediante Resoluc1on d~~.?n.~eJO Urnvers1iar,b,S~)p652Q~;¡UN{RM/CU, de feciia~os.de febrero del 2020, en su 

Artículo Segundo res~e'fe ~~a{gar .ª ~~ ~i,c.~Ma)i'~le'}él.~~ª{ Brft:c{ñ~ las. ~~n:io\:tªr la~S~b Direc~i~n de G~stión 
y Desarrollo de Capac1d~de~-~e ~I~ D1re~c1on1 cG~ecqr=sg~11~~-m~~~1e la.:.\¿rnver,1d~f, N~1c1onal Tonb10 Rodnguez 
de Mendoza de Amazonas, apa. ~1r del. :11 de;fyb. rer¡ofilt.9d~e-·q<;J11ccJ_e~pre del/2020;: ~e-~ ¡; 

. . .• ~" 1 ~t-1 i!L~J\\ /: .. ,, i--' ~ • 
Que, mediante Of1c10 N~ 0~-2020-U.J~T;B-tyl-R/D .. G.A, ~de1~fecha · . 21 de; .• enero del (2020.~ la Directora General de 

• - I' ""-'.v~ .fL i-.- ·:1~ ---~ H ~#.r_ r. t., 1, 

Administración, inf~rma. q~~ \'.'1~d~nte Respl).1c1or9iree_t_o ~INº \1 O~ -"4Q20-UN.T~fl1~R,1D~A, de ~ec~a 31 de a~ost?, 
resuelve otorgar licencia 'sm'1J0ce de remuner~,e1o~ét '~~ 1 1all!¡~rv1dora Maneleqa Vargas Bnceno, con ef1cac1a 
anticipada del 29 de agosfq al eJ:C,~ setiembre ~~b2~e,.o~ lo que soli_c;it~(erca~4'ar las Funciones de la Sub 
Dirección de Gestión y Desa'tr~llb~,¡~a~acidade~u::le"Iª~ l.J_l'.tl"RM. a la LiuA~~l¡i'M/rcedes Guevara Rubio, del 29 

agosto hasta el 30 de s~tiem~re;del-~Q.~f~, \=~=~ . ,.,ff;;/r . . . 
Que, est~nd~ a las co~s1derac1~n~c1~~~asi&"La~;V~,1ouc~~nopf~,s1~spor¡i~Ley Universitaria Nº 30220, al Rector 
de la Universidad Nacional Tonb10 Rodnguez de Mend~ae Amazonas;' 

'"""'~... ~· ,,,,, 
SE RESUELVE: ----~---" 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR las Funciones de la Sub Dirección de Gestión y Desarrollo de Capacidades de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la Lic. Adela Mercedes Guevara Rubio, con 
eficacia anticipada del 29 de agosto al 30 de setiembre del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada 
de la titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesada, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 


